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CONCEPTO 

 
Se entiende por Prácticas Empresariales, la actividad a través de la cual el aprendiz, después 

de haber recibido la fundamentación teórica básica y los respectivos talleres de aprendizaje, 

los confronta y pone en práctica en la realidad económica, social y empresarial. 

 
LEGALIDAD 

 
Las Prácticas Empresariales forman parte del Plan de Estudio implementado en todas y cada 

una de las especialidades Técnicas que ofrece y Certifica El Centro de Aprendizaje y 

Capacitación CENACAP. 

 
OBJETIVO GENERAL 

 
Lograr que el aprendiz aplique los conocimientos teóricos en el campo técnico y empresarial 

con el fin de afianzar las habilidades y destrezas desarrolladas en los procesos de formación 

integral en CENACAP, diferenciando de esta manera el comportamiento teórico del aula al 

comportamiento práctico de la Empresa y preparándose para enfrentarse a la vida laboral 

y/o empresarial. 

 
OBJETIVOS ESPECIFÍCOS 

 
1. Lograr interacción práctica en el cumplimiento de las funciones propias de cada 

especialidad. 

 
2. Fortalecer las habilidades y destrezas de los aprendices en el campo laboral. 

 
3.  Brindar la oportunidad para que el aprendiz fortalezca la confianza en sí mismo 

respecto a la ejecución de las tareas. 
 
 

OBLIGATORIEDAD 
 
Las Prácticas Empresariales son de carácter obligatorio, ya que son parte fundamental de 
la Estructura Curricular en todas y cada una de las especialidades Técnicas Laborales que 
ofrece la Institución. 
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DURACIÓN 
 
La duración de las Prácticas empresariales depende de la intensidad horaria de cada uno de 
los Programas de Formación Técnica Laboral, siendo equivalentes al 50% del total de horas 
Certificadas, las cuales se deberán cumplir en jornada contraria a la de su proceso de 
formación, dentro del horario que establezca la Empresa que facilite dicha actividad. 

 
Durante el periodo de la práctica, el aprendiz estará sujeto al reglamento interno tanto del 
Instituto como de la Empresa que le ofrece los espacios para desarrollar la Práctica. 

 

APROBACIÓN 
 

Habiendo culminado la Práctica Empresarial, el aprendiz será evaluado mediante el 
diligenciamiento del formulario respectivo por parte del jefe inmediato en la Empresa 
donde las realizó. La calificación mínima para aprobar las prácticas debe ser de cuatro cero 
(4.0). 

 

Las Prácticas Empresariales no son habilitables ni se puede realizar plan de mejoramiento. 
Si se llegasen a perder, habría que volver a realizarlas en su totalidad de horas. 

 

ASIGNACIÓN 
 

Las Prácticas Empresariales se realizarán en la Empresa que el Coordinador le asigne al 
aprendiz mediante una carta de presentación. Para ello, se creará un banco de entidades 
que mediante convenio Interinstitucional, faciliten el desarrollo de estas actividades. 

 

Para iniciar Prácticas el aprendiz debe: 
 

• Estar al día con sus obligaciones económicas con el Instituto. 

• Presentar la hoja de vida bajo la Norma GTC 185. 

• Presentar fotocopia de la seguridad social o ADRES. 

• Presentar fotocopia del documento de identidad. 

• Los aprendices de los Programas de Salud deberán cancelar la Póliza de 

Responsabilidad Civil 
 
Si el aprendiz ubica una empresa para realizar la práctica empresarial; por escrito 

comunicará al Coordinador de Prácticas para que se estudie la propuesta y si es viable, 

proceda de la mejor manera a su favor. A demás deberá notificar lo siguiente: 

 
• Nombre de la empresa. 

• Dirección y teléfono. 

• Nombre del representante legal o persona a quien se le dirige la carta. 
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Si el empresario necesita un aprendiz para práctica empresarial, deberá realizar los 

siguientes pasos: 

 
• Solicitar formalmente por escrito a Coordinación Académica, la comunicación 

deberá describir las funciones que realizará el aprendiz, horario y requisitos de 
ingreso. 

• Enviar Cámara de Comercio. 

• Si el empresario solicita se firmará Convenio de Prácticas Empresariales. 
 

DEPENDENCIA LABORAL 

 
Las empresas facilitadoras del espacio para el desarrollo de las Prácticas Empresariales, no 

tendrán ninguna obligación contractual ni laboral con los aprendices del Centro de 

Aprendizaje y Capacitación, CENACAP, ya que es una acción de colaboración para que él 

pueda poner en prácticas sus conocimientos y aplicar sus habilidades de destrezas. 

 
CAUSALES DE SUSPENSIÓN 

 
Son causales de su pensión de las Prácticas Empresariales, las siguientes: 

 
1. Manifestar carencias de responsabilidad en el cumplimiento de las tareas 

inherente de la práctica. 
 

2. Manifestar deficiencia de índole conceptual en ejecución de respuestas en el 
cumplimiento de las funciones asignadas. 

 
3. La impuntualidad permanente y la insistencia a la Empresa facilitadora para el 

cumplimiento de sus funciones. 
 

4. Ocasionar conflictos en las relaciones interpersonales en la Empresa facilitadora de 
sus Prácticas. 

 
5. Cuando las funciones realizadas no son pertinentes ni consecuentes con la 

especialidad que estudian y para la cual realiza práctica. 
 
6. El no uso o buen porte del uniforme correspondiente al Programa de Formación en 

proceso. 
 

7. Por incapacidad médica certificada. 
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ACCIONES POS-PRÁCTICA 

 
Habiendo terminado sus Prácticas Empresariales, el aprendiz deberá solicitar a la empresa 

una constancia o certificación de sus Prácticas, que contenga: 

 
➢ Nombre completo. 
➢ Número del documento de identificación. 
➢ Período de duración de las Prácticas Empresariales. 
➢ Funciones realizadas. 

 
El documento original es para el aprendiz, una fotocopia del mismo la hará llegar a la 

Coordinación Académica, junto con los formatos de evaluación diligenciados y control de 

horas de práctica, todos total y correctamente diligenciados, firmados por el jefe inmediato 

y con el sello de la respectiva empresa. 

 
DERECHOS DE LOS APREDICES 

 
Los aprendices, durante el período de las Prácticas Empresariales, tienen derecho a: 

 
1. Recibir del Coordinador de Prácticas; orientación, seguimiento, asesoría y 

evaluación. 
 

2. Conocer los criterios de evaluación y metodología que se seguirán en la ejecución 
de las Prácticas. 

 
3. Ausentarse de las Prácticas en caso de enfermedad o calamidad familiar, 

informando oportunamente a la respectiva empresa y al Coordinador de Prácticas 
 

4. Conocer los resultados del desempeño de las Prácticas. 
 

5. Ser atendido en los reclamos que haga cuando no esté satisfecho con los 
resultados. 

 
6. Comunicar al Coordinador de Prácticas cuando las funciones que ejecuta la 

Empresa no son pertinentes a la especialidad que estudia. 
 
 
 
 
 

 
6 



 

DEBERES DE LOS APRENDICES 

 
Deberes de los aprendices durante la ejecución de las Prácticas Empresariales: 

 
1. Asumir la actitud respectiva como practicante. 

 
2. Aceptar y acatar las normas reglamentarias y  disciplinarias de la Empresa en 

donde va a realizar las prácticas empresariales. 
 

3. Desarrollar con humildad, dignidad y respeto las relaciones interpersonales con 
los demás funcionarios de la empresa facilitadora de sus Prácticas. 

 
4. Cumplir estrictamente el horario determinado para las Prácticas. 

 
5. Cuidar de su presentación personal y comportamiento general. 

 
6. En caso de necesitarlo, solicitar permiso de ausencia a su jefe inmediato y 

entregar copia del mismo al Coordinador de Prácticas en el Instituto. 
 

7. Velar por el buen nombre del Centro de Aprendizaje y Capacitación - CENACAP. 
 

8. Estar dispuesto al diálogo para superar los posibles conflictos que se le presenten 
en las prácticas. 

 
9. Comportarse respetuosamente con los miembros de la Empresa facilitadora. 

 
10. Asistir a las reuniones y eventos a los cuales sean citados por la Empresa igual por 

el Instituto. 
 

11. Con altura y madurez, no mezclar los problemas familiares ni personales en el 
desarrollo de sus Prácticas Empresariales. 

 
12. No discriminar a ninguna persona por ningún concepto, dentro de sus relaciones 

interpersonales. 
 

13. Cumplir, con ética profesional, con todas las actividades que le sean asignadas.  
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COORDINADOR DE PRÁCTICAS 

 
El Director de CENACAP nombrará a una persona encargada como Coordinador de Prácticas 

Empresariales quien asumirá la responsabilidad del control y manejo de estas actividades, 

y con el cumplimiento de las siguientes funciones: 

 
1. Hacer cumplir las normas del presente Manual de Prácticas Empresariales. 

 
2. Dar inducción a los aprendices respecto a las Prácticas Empresariales y las normas 

que las rigen. 
 

3. Asignar los aprendices a las Empresas facilitadoras. 
 

4. Orientar y asesorar al aprendiz en el campo de Práctica. 
 

5. Establecer convenios con Instituciones que faciliten los espacios para la ejecución 
de Prácticas Empresariales. 

 
6. Estar en contacto con las Instituciones facilitadoras para el seguimiento y 

evaluación de los aprendices. 
 

7. Programar y realizar reuniones evaluativas con los aprendices en la etapa de 
Práctica Empresarial. 

 
8. Presentar informes de las actividades realizadas a la Dirección del Centro de 

Aprendizaje y Capacitación - CENACAP. 
 
 

Documento: Manual de Prácticas Empresariales 
Revisado y Aprobado por la Dirección 
Académica 
Versión 3: 09-12-2023 
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